
EVIDENCIA DE REUNIÓN 
Código: GDI-GPD-F029 

Versión: 07 

Vigencia: 25 de septiembre de 2025 

Caso HOLA: 188520 

Objeto de la reunión: Reunión con el IDPAC y EL IDIGER-encuentro de las CAL y los Consejos Locales de Gestión del Riesgo 
Fecha:  25 de mayo de 2026  Hora de inicio:  2:00 

pm.  

 

Modalidad: 

 

X Presencial     
 
               Virtual 

 

Lugar:  Universidad Libre se del Bosque      Hora de finalización:               

5:00 p.m.   

 
Telefónica  
 
 
Mixta  

Dependencia: Participación incidente Nombre del responsable: Javier Caicedo -Alejandra Sacrisdtan  
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C.C  12982787 JAVIER CAICEDO      ALSC PARTICIPACION    X      X 3125320128 
 

CC 1013648724 ALEJANDRA 

SACRISTAN 

     ALSC PARTICIPACION    X      X 3008703937 Alejandra 
Sacristan 

                 

                 

                 

                 

                 

                 

CONSENTIMIENTO: Quien registra sus datos, conforme a la Ley 1581 de 2012 y demás normas reglamentarias aplicables, declara que conoce y acepta la Política de Tratamiento y Protección de Datos Personales de la Secretaría Distrital de Gobierno, y que la información proporcionada es veraz, completa, exacta, actualizada y verificable. Reconoce y acepta que cualquier consulta o reclamación 

relacionada con el tratamiento de sus datos personales podrá ser elevada verbalmente o por escrito ante la Secretaría Distrital de Gobierno – Oficina de Atención al Ciudadano, como responsable del tratamiento; cuya página web es www.gobiernobogota.gov.co y su teléfono de atención es 3387000. Manifiesta que con los datos proporcionados tiene el derecho de conocer, actualizar y rectificar los 

datos personales, a solicitar prueba de este consentimiento, a solicitar información sobre el uso que se le ha dado a los datos personales, a presentar quejas ante la Superintendencia de Industria y Comercio por el uso indebido de los datos personales, a revocar esta autorización o solicitar la supresión de los datos personales suministrados y a acceder de forma gratuita a los mismos. De igual manera entiende 

que los datos aquí consignados serán usados para temas estadísticos, de caracterización poblacional y en determinados casos para el acceso a la oferta institucional de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

* Ver SAC-M002 Manual de Atención Diferencial y Preferencial para personas con discapacidad, disponible en https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
https://gaia.gobiernobogota.gov.co/content/sistema-integrado-de-gestion-sdg


DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 

 

      

ACTA DE ENCUENTRO DISTRITAL 

Asunto: Encuentro Distrital de Instancias de Comisiones Ambientales Locales (CAL), Consejos locales de Gestión del Riesgo y 

Cambio Climático. 

Fecha: 25 de mayo de 2026 

Lugar: Universidad Libre (Sede Bosque Popular, Avenida Carrera 70 #53-40) – Auditorio de la Facultad de Ciencias de la 

Educación. 

Hora de Inicio: 2:30 p. m. 

Hora de Cierre: 5:00 p. m. 

1. Contexto y Convocatoria 

En atención a las funciones legales y reglamentarias del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal (IDPAC), y en 

particular de la Gerencia de Instancias y Mecanismos de Participación (GIMP), se convocó a una jornada de seguimiento, asistencia 

técnica y trabajo conjunto. El encuentro vinculó al equipo técnico del IDPAC-IDIGER con las instancias de riesgos, cambio 

climático y las Comisiones Ambientales Locales (CAL), tanto a nivel local como distrital. 

2. Propósito de la Jornada 

Este espacio tuvo como propósito central realizar el seguimiento al proceso de fortalecimiento de dichas instancias de participación. 

Asimismo, se buscó avanzar en la co-construcción de sus planes de acción, el desarrollo de procesos de capacitación técnica y 

jurídica, y la realización de jornadas de caracterización para aquellas instancias que aún no contaban con este proceso culminado. 

3. Apertura y Palabras de la Directora del IDPAC 

La apertura del evento estuvo a cargo de la Directora del IDPAC, María Ximena Morales Trujillo, quien destacó que, si bien el 

instituto tiene la función misional de hacer conocer el sistema y promover la participación, el éxito real depende del apoyo activo de 

la ciudadanía articulada en las instancias. La Directora reconoció el valioso e histórico trabajo voluntario de los consejeros y 

comisionados, cuya incidencia en las políticas públicas y programas distritales suele ser desconocida por la mayoría de los 



ciudadanos, por lo cual instó a visibilizar y promover estos espacios en los barrios y localidades. 

4. Directrices de la Dirección sobre la Dinámica de Trabajo 

En su intervención, la Directora Morales también invitó a realizar una reflexión profunda sobre cómo optimizar el funcionamiento 

de estos escenarios de participación. Señaló que el objetivo de la jornada era definir propuestas y planes de acción específicos que 

eviten que las instancias se conviertan en ciclos interminables de reuniones sin impacto. Adicionalmente, recordó que el IDPAC 

cuenta con el respaldo de la Gerencia de Escuela, la cual ofrece un portafolio de oportunidades formativas para robustecer las 

habilidades de liderazgo y potenciar la incidencia comunitaria de los participantes. 

5. Intervención del Gerente de Instancias y Mecanismos de Participación 

A continuación, intervino Juan Camilo Castellanos, Gerente de Instancias y Mecanismos de Participación, quien agradeció la 

asistencia y la disposición de la Universidad Libre para acoger el encuentro. El funcionario saludó a los delegados del Instituto 

Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (IDIGER), de la Secretaría Distrital de Ambiente y de las alcaldías locales 

presentes. Recordó que la entidad ha venido desarrollando un despliegue territorial exhaustivo, restando solo cuatro localidades para 

cubrir las 20 de la ciudad, luego de haber realizado encuentros zonales y cinco encuentros distritales entre los años 2024 y 2025. 

6. Diagnóstico y Enfoque del Modelo de Fortalecimiento  

El Gerente Castellanos explicó que, tras la Jornada Única de Elección Ciudadana realizada en 2025, el enfoque para el año 2026 se 

centra en el seguimiento, acompañamiento y actualización de las caracterizaciones de las instancias, así como en la estructuración 

de sus planes de acción. Subrayó que el plan de acción constituye la médula ósea del modelo de fortalecimiento del IDPAC, dado 

que una planeación coordinada y sin improvisaciones es la única herramienta efectiva para romper el "círculo vicioso" y la crisis de 

la participación ciudadana, caracterizada históricamente por un desgaste en reuniones improductivas ("reunionitis") que desmotivan 

al liderazgo social voluntario. 

7. Plan de Choque y Compromisos de Caracterización Inmediata 

Para resolver la falta de coordinación entre la institucionalidad y la ciudadanía, el Gerente enfatizó que el encuentro no debía 

asumirse como una reunión más, sino como un espacio de concertación y acuerdos concretos con fechas definidas. Acto seguido, 

puso a disposición a todo el equipo de la Gerencia presente en el auditorio para que las CAL o Consejos Locales de Gestión del 

Riesgo que aún no estuviesen caracterizados realizaran el proceso de manera inmediata durante la jornada, saliendo del evento con 

una hoja de ruta clara para la formulación o actualización de sus respectivos planes de acción bajo los criterios del IDPAC. 

 



 

8. Taller Práctico de la Escuela de Formación de Líderes 

Seguidamente, el Director de la Escuela de Líderes, Dr. Felipe, dictó un taller práctico enfocado en la gestión de problemáticas y 

riesgos en Bogotá y el país. Utilizando la analogía didáctica de la planeación y los imprevistos de una actividad personal o un viaje 

familiar, explicó cómo deben calcularse las variables de vulnerabilidad. El taller evidenció las falencias internas a nivel local y la 

debilidad en la articulación interinstitucional ante desastres, sensibilizando a los asistentes sobre la urgencia de que la ciudadanía 

participe activamente en el diseño de planes de emergencia ceñidos a la realidad del territorio. 

9. Informe de Evaluación Operativa del IDIGER 

Posteriormente, la funcionaria coordinadora del IDIGER expuso la evaluación del funcionamiento actual de los Consejos Locales 

de Gestión de Riesgo (CLGR). En su informe, destacó que estas instancias operan de manera regular y cuentan con el cuórum 

necesario para sesionar. Explicó que, aunque por norma legal deben realizar un mínimo de 12 sesiones ordinarias a diciembre, la 

dinámica de la ciudad y las emergencias territoriales obligan a desarrollar un número significativamente mayor de sesiones 

extraordinarias a lo largo del año. 

10. Llamado al Cumplimiento de la Asistencia Institucional 

La coordinadora del IDIGER hizo un llamado vehemente a las entidades públicas oficiales para que asuman con rigurosidad su 

participación obligatoria en los 20 consejos locales, tal como lo estipula el Decreto 172. Si bien reconoció que el inicio de año 

presentó dificultades de asistencia técnica debido a los procesos de contratación y conformación de equipos en el nivel central, 

enfatizó que los funcionarios no deben limitarse a firmar la planilla de asistencia, sino que deben aportar de manera sustancial desde 

las competencias específicas de cada sector (movilidad, educación, hábitat, etc.), entendiendo que la gestión del riesgo es una 

responsabilidad transversal del Distrito y no exclusiva del IDIGER. 

11. Enfoque de la Estrategia frente a una Ciudad Multi-amenaza 

Finalmente, la delegada del IDIGER resumió las acciones adelantadas, entre las que se destacan las mesas de trabajo con 

representantes sociales, el taller conjunto con la Secretaría de Ambiente para estructurar la estrategia de participación en gestión del 

riesgo y el Consejo Consultivo Distrital. Concluyó señalando la pertinencia de articular esfuerzos con la Escuela del IDPAC para 

internalizar que Bogotá, al ser una metrópoli de 10 millones de habitantes con localidades que equivalen a ciudades intermedias, 

requiere un enfoque sistémico de "Multi-amenaza", donde fenómenos como el desabastecimiento, las lluvias localizadas y los 

movimientos en masa deben ser intervenidos de forma integral. 



 

12. Participación Ciudadana y Debate 

Al cierre de las presentaciones institucionales, los comisionados ambientales y miembros de los Consejos Locales de Gestión del 

Riesgo intervinieron para manifestar sus inquietudes y visiones sobre el comportamiento comunitario frente a las problemáticas 

ambientales. En el debate se enfatizó la preocupante ausencia de la comunidad en escenarios clave como el cuidado del agua, la 

protección de los ecosistemas estratégicos y la mitigación del cambio climático. Cada una de las observaciones fue atendida y 

absuelta por los delegados de las entidades. 

13. Cierre y Compromisos Finales 

Antes de concluir, el Subdirector de Instancias del IDPAC definió compromisos puntuales con los funcionarios de la entidad, 

ordenando un despliegue directo en las localidades para verificar de primera mano el estado de caracterización de las CAL y de los 

Consejos Locales de Gestión del Riesgo. Siendo las 5:00 p. m. se dio por terminada la sesión, ratificando el compromiso de hacer 

un seguimiento estricto para asegurar que estas instancias cumplan con su misión técnica y comunitaria mediante planes de acción 

eficientes, evitando la dispersión de esfuerzos y garantizando una participación ciudadana productiva. 

Evidencia fotográfica  

    
 

 

 

 



 

 

             

 

 

 

   COMPROMISOS DE LA REUNIÓN: 
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ACTIVIDAD 
RESPONSABLE FECHA DE 

ENTREGA 

1 Averiguar si las CAL y el CLGR están caracterizados   Javier Caicedo, 

Alejandra Ssacristan  
Junio-2026 

    

    

    

    

    

    

 

 

   

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen formularios. 

NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión. 



   


